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 Resumen 
 El plan de trabajo y el proyecto de presupuesto de 2009 para recaudación de 
fondos en el sector privado se presenta a la Junta Ejecutiva para su aprobación. 
En 2009, la recaudación de fondos en el sector privado y alianzas (RFPA) generará 
una suma prevista de 682,3 millones de dólares de ingresos netos consolidados, de 
los cuales 349,4 millones se aportarán a los recursos ordinarios y 332,9 millones a 
otros recursos. Esto se logrará con una inversión de 121,9 millones de dólares. Se 
solicita a la Junta Ejecutiva que adopte los proyectos de decisión relacionados con la 
propuesta presupuestaria contenida en el párrafo 45. 

 

 

 
 

 * E/ICEF/2009/1. 
 ** La presentación de este documento se retrasó por la necesidad de celebrar consultas internas. 
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 I. Panorama general  
 
 

 A. Introducción 
 
 

1. La división de recaudación de fondos en el sector privado y alianzas, 
establecida en 2008, incorpora las funciones de apoyo a la generación de ingresos de 
la antigua División del Sector Privado y la función de apoyo a los Comités 
Nacionales del UNICEF en materia de promoción, comunicación, gobernanza y 
gestión de relaciones que desempeñaba la Oficina Regional para Europa (Oficina 
Regional de Ginebra). La labor básica relacionada con las alianzas y la promoción 
se financia con cargo al presupuesto de apoyo bienal del UNICEF para el período 
2008-2009 (documento E/ICEF/2008/AB/L.1) y no se aborda en este documento. 

2. Con el telón de fondo de unas condiciones económicas mundiales inciertas y 
mercados financieros y monetarios inestables, 2009 será un año de cierta 
incertidumbre en cuanto a la recaudación de fondos. Será también un año de mayor 
colaboración entre los Comités Nacionales, las oficinas en los países y la sede para 
lograr los objetivos fijados en las estrategias mundiales de recaudación de fondos en 
el sector privado y venta de tarjetas de felicitación y artículos de regalos, así como 
de renovación de la relación entre el UNICEF y sus Comités Nacionales. 

3. Se prevé que en 2008 el ingreso neto consolidado alcance la suma de 
700 millones de dólares. Esta cifra es inferior en 46,4 millones al presupuesto 
aprobado e inferior en 13,9 millones a los resultados alcanzados en 2007. Este 
descenso se debe a dos hechos importantes: a) la actual crisis económica y las 
fluctuaciones de las principales monedas respecto del dólar de los Estados Unidos; y 
b) los efectos negativos de los acontecimientos en la recaudación de fondos por el 
UNICEF en varios mercados, en particular el de Alemania. 

4. Aunque la magnitud de la actual crisis financiera sigue siendo incierta, podría 
tener efectos apreciables en los ingresos del UNICEF procedentes del sector privado 
—tanto de resultas de una caída en los donativos privados como de los posibles 
efectos de las fluctuaciones de los tipos de cambio. 

5. A la hora de preparar el nuevo presupuesto la RFPA sostuvo consultas con los 
Comités Nacionales más importantes, analizó los resultados de la recaudación de 
fondos durante crisis anteriores y recabó asesoramiento y análisis de un amplio 
cuerpo de recaudadores de fondos profesionales y expertos. La historia y los análisis 
indican que la causa de la infancia seguirá contando con el apoyo de los donantes en 
tiempos inciertos. Aunque es muy posible que los ingresos procedentes de empresas 
y fundaciones disminuyan, las aportaciones de donantes particulares (la fuente del 
60% de los ingresos del UNICEF procedentes del sector privado) deberían resultar 
menos afectadas. 

6. El personal de RFPA y los Comités Nacionales están siguiendo las tendencias 
de los ingresos con una periodicidad mensual y se están elaborando planes de 
contingencia, concebidos para gestionar los costos y seguir reduciéndolos, para el 
caso de que se vuelva necesaria una revisión importante de los ingresos y gastos en 
2009. La administración mantendrá informada a la Junta Ejecutiva de cualesquiera 
hechos de esta clase. 
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 B. Objetivos para 2009 
 
 

7. El objetivo financiero de RFPA para 2009 es lograr un ingreso neto 
consolidado de 682,3 millones de dólares. Esta cifra es inferior en un 2,5% a las 
últimas estimaciones de 2008, en reconocimiento de los efectos inciertos de la crisis 
financiera mundial en la recaudación de fondos por el UNICEF en el sector privado. 
Esta suma comprende 349,4 millones de dólares para los recursos ordinarios (cifra 
superior en un 3,4% a las últimas estimaciones de 2008) y 332,9 millones para otros 
recursos (cifra inferior en un 8% a las últimas estimaciones de 2008). 

8. Desde el punto de vista no financiero, en 2009 se fortalecerá la colaboración 
con los Comités Nacionales en materia de RFPA. Proseguirá la puesta en práctica de 
un marco de gobernanza  a nivel mundial y continuará la labor en curso del proyecto 
de transparencia con los Comités Nacionales. Se está revisando el Acuerdo de 
Cooperación, que proporciona el marco que rige la relación con los Comités 
Nacionales. Continuarán las iniciativas estratégicas para remodelar las actividades 
de venta de tarjetas de felicitación y artículos de regalo (véase la parte C de la 
sección IV del anexo III) y se ultimará una estrategia de recaudación de fondos de 
las oficinas en los países. 

9. Además, la RFPA seguirá contribuyendo a la elaboración de un marco 
estratégico para las relaciones de colaboración y las alianzas. Las disposiciones del 
reglamento y la reglamentación detallada en vigor aplicables a la RFPA se revisarán 
con objeto de actualizarlas y velar por que estén en armonía con las Normas 
contables internacionales para el sector público. 
 
 

 C. Ingreso consolidado y proyecciones de gastos para 2009 
 
 

10. En el presente documento del plan de trabajo y presupuesto se incluyen dos 
formatos de estados de ingresos de la RFPA: en el cuadro 1 se esboza el estado de 
ingresos de la RFPA y en el cuadro 1A se señalan los ingresos netos después de la 
distribución de los gastos, desglosados por actividad generadora de ingresos 
(informe de gestión complementario del cuadro 1). 

11. El cuadro 1 se prepara en consonancia con los requisitos estatutarios y refleja 
los resultados de la RFPA contenidos en el informe financiero que se presenta a la 
Junta Ejecutiva. El cuadro 1A es un estado de la gestión donde se exponen los 
resultados obtenidos por la RFPA en relación con sus dos actividades generadoras de 
ingresos, la recaudación de fondos y la venta de tarjetas y artículos de regalo. En ese 
estado se presenta la distribución de los gastos de la recaudación de fondos central y 
los servicios de apoyo entre la recaudación de fondos y las ventas con el fin de 
cuantificar la contribución neta de cada actividad. 

12. Como se indica en el cuadro 1, los ingresos netos consolidados de la RFPA 
para 2009 se calculan en 682,3 millones de dólares. Sin la distribución de los gastos 
entre ambas actividades generadoras de ingresos, el ingreso neto de la RFPA 
previsto para 2009 (recursos ordinarios) de 349,4 millones de dólares incluye 
ingresos netos de la recaudación de fondos en el sector privado por valor de 
328,1 millones y 41,8 millones de la venta de tarjetas y artículos de regalo, de los 
que se deduce el costo de los fondos de inversión, de 20,5 millones, para apoyar las 
iniciativas de recaudación de fondos y ventas. 
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13. El cuadro 1A muestra que en 2009, el 86% (301,1 millones de dólares) de los 
ingresos por concepto de recursos ordinarios procederán de las actividades de 
recaudación de fondos y el 14% (48,3 millones) de la venta de tarjetas y artículos de 
regalo. 

14. En lo que respecta a la recaudación de fondos, los ingresos netos de 
explotación (antes de la deducción de los fondos de inversión) para los recursos 
ordinarios en 2009 se calculan en 318,8 millones de dólares, por contraste con la 
estimación más reciente de 2008, de 310,7 millones (véase el cuadro 1A). Además, 
los ingresos por concepto de otros recursos para 2009 se calculan en 332,9 millones. 

15. En cuanto a la venta de tarjetas y artículos de regalo, se calcula que para 2009 
el volumen de ventas ascenderá a 89 millones de tarjetas y que los ingresos brutos 
serán de 147 millones de dólares (véase el cuadro 1). Esto representa un aumento 
del volumen de las ventas de 1 millón de tarjetas y un aumento de los ingresos 
brutos de 7 millones de dólares con respecto a la ultima estimación de 2008. Se 
calcula que en 2009 el ingreso neto de explotación procedente de la venta de tarjetas 
y artículos de regalo (antes de la deducción de los fondos de inversión) y después de 
la disminución de los gastos de explotación será de 51,5 millones de dólares, frente 
a las últimas estimaciones de 2008 de 47,9 millones (véase el cuadro 1A). 

16. Se prevé que en 2009 los otros recursos aumenten en 1,1 millones de dólares y 
alcancen la suma de 15,9 millones. Esta cifra incluye ingresos procedentes de la 
venta de tarjetas en el mercado norteamericano por Hallmark, así como las regalías 
de la venta de artículos de regalo con la marca registrada y productos de los Comités 
Nacionales, donaciones generadas por los folletos y otros formularios de donación e 
intereses bancarios. 

17. Los gastos consolidados en 2009 se calculan en 121,9 millones de dólares 
(véase el cuadro 2). Esto representa 2,4 millones de dólares (1,9%) menos que el 
presupuesto aprobado para 2008 y 3,2 millones de dólares (2,7%) más que la última 
estimación de 2008. Con objeto de proteger los ingresos del UNICEF, la RFPA ha 
tomado medidas en el marco del nuevo presupuesto para hacer frente a los riesgos 
asociados con la disminución prevista de los ingresos procedentes de donantes 
privados. En esta propuesta presupuestaria se ha congelado la creación de nuevos 
puestos y los gastos por concepto de viajes, investigación y desarrollo y otros gastos 
de funcionamiento se han reducido apreciablemente en comparación con los niveles 
actuales. En términos generales, ahora los gastos programados para 2009 están 
2,4 millones de dólares por debajo del nivel del presupuesto aprobado para 2008. 
Dado que el UNICEF percibe la mayor parte de sus ingresos en monedas distintas 
del dólar de los EE.UU. y realiza la mayor parte de sus gastos en dólares de los 
EE.UU., las fluctuaciones de los tipos de cambio tienen una repercusión 
considerable en la relación entre los gastos y los ingresos del Fondo. Los gastos 
previstos en 2009 incluyen los aumentos siguientes: 

 a) Un aumento de los gastos de explotación de 1,7 millones de dólares 
(incluidos los efectos en los sueldos de una inflación hipotética del 4% e inversiones 
graduales para remodelar las operaciones de venta de tarjetas de felicitación y 
artículos de regalo); 

 b) Un aumento del costo de los productos entregados (1,6 millones de 
dólares), equivalente al aumento previsto de las ventas. 
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 D. Recursos humanos 
 
 

18. El número de puestos permanecerá constante en 231 frente a las últimas 
estimaciones, pero constituye una reducción de 11 puestos en comparación con el 
presupuesto aprobado para 2008. 
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Cuadro 1 
Estado de ingresos de la recaudación de fondos en el sector privado y alianzas: cifras reales de 2007, presupuesto  
aprobado para 2008, estimaciones más recientes para 2008 y proyecto de presupuesto para 2009 
(En millones de dólares EE.UU.) 

 
 

Diferencia entre 2009 
y las estimaciones más 

recientes para 2008 

 
Cifras reales 

de 2007
Porcen-

taje

Presupuesto 
aprobado 

para 2008a
Porcen-

taje 

Estimaciones 
más recientes 

para 2008
Porcen-

taje

Proyecto de 
presupuesto 

para 2009
Porcen-

taje Dólares
Porcen-

taje

Ingresos brutos - venta de tarjetas y artículos de regalo 156,2 168,0  140,0 147,0 7,0 5,0 

 Menos: Retenciones, comisiones y gastos directos en 
las oficinas en los países 58,6 37,5 59,9 35,7 50,5 36,1 52,8 35,9 2,3 4,6 

Ingresos netos - venta de tarjetas y artículos de regalo 97,6 108,1  89,5 94,2 4,7 5,2 

 Menos: Costo de las mercancías entregadas 29,2 18,7 33,4 19,9 29,2 20,9 30,7 20,9 1,5 5,1 

    Gastos de explotación 25,6 16,4 35,1 20,9 34,8 24,9 36,6 24,9 1,8 5,2 

    Partida para cuentas de cobro dudoso 2,2 1,0  1,0 1,0 – – 

  Más: Otros ingresos 22,6 22,0  14,8 15,9 1,1 7,4 

 63,2 40,5 60,6 36,1 39,3 28,1 41,8 28,4 2,5 6,3 

Ingresos netos de explotación - recaudación de fondos en 
el sector privado 343,5 356,1  319,3 328,1 8,8 2,8 

 Menos: Fondos de inversión 19,2 21,4  20,6 20,5 (0,1) (0,5)

Total de ingresos netos de explotación 387,5 395,3  338,0 349,4 11,4 3,4 

 Menos: Ajustes cambiarios (3,5)    

Ingresos netos - recursos ordinarios 391,0 395,3  338,0 349,4 11,4 3,4 

  Más: Otros recursos - recaudación de fondos en el 
sector privadob 322,9 351,1  362,0 332,9 (29,1) (8,0)

 Ingresos netos consolidados 713,9 746,4  700,0 682,3 (17,7) (2,5)

 Volumen de la venta de tarjetas (en millones)c 86 96  88 89 1 1,1 
 

 a Tal como fue aprobado por la Junta Directiva (decisión 2008/3, párr. 2). 
 b Los fondos recaudados en el sector privado para otros recursos se consignan en cifras brutas, como se presentan en los estados financieros del UNICEF. 
 c Las cifras correspondientes a 2007 del volumen de la venta de tarjetas de felicitación son provisionales. 
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Cuadro 1А 
Ingresos netos tras la distribución de los gastos de explotación por actividad generadora de ingresos: cifras reales  
de 2007, presupuesto aprobado para 2008, estimaciones más recientes para 2008 y proyecto de presupuesto para  
2009: informe de gestión complementario del cuadro 1 
(En millones de dólares EE.UU.) 

 
 

 
Cifras reales 

 de 2007 
Presupuesto aprobado  

para 2008  
Estimaciones más recientes  

para 2008 
Proyecto de presupuesto  

para 2008 

 

Venta de 
tarjetas y 
artículos

 de regalo

Recau-
dación de 

fondos 
en el sector 

privado Total

Venta de 
tarjetas y 
artículos 
de regalo

Recau-
dación de 

fondos 
en el sector 

privado Total 

Venta de 
tarjetas y 
artículos

 de regalo

Recau-
dación de 

fondos 
en el sector 

privado Total

Venta de 
tarjetas

y artículos
de regalo

Recau-
dación de 
fondos en 
el sector 
privado Total

Ingresos brutos 156,2  156,2 168,0 168,0 140,0 140,0 147,0 147,0

Menos: Retenciones, comisiones y 
gastos directos en las oficinas 
en los países 58,6  58,6 59,9 59,9 50,5 50,5 52,8 52,8

Ingresos netos 97,6 359,8 457,4 108,1 383,1 491,2 89,5 346,3 435,8 94,2 354,4 448,6

Menos: Costo de las mercancías 
entregadas 29,2  29,2 33,4 33,4 29,2 29,2 30,7 30,7

 68,4 359,8 428,2 74,7 383,1 457,8 60,3 346,3 406,6 63,5 354,4 417,9

Menos: Gastos de comercialización 6,1 16,3 22,4 9,5 27,0 36,5 9,5 27,0 36,5 9,8 26,3 36,1

 62,3 343,5 405,8 65,2 356,1 421,3 50,8 319,3 370,1 53,7 328,1 381,8

Menos: Servicios de apoyo 13,5 6,0 19,5 17,3 8,3 25,6 17,2 8,1 25,3 18,0 8,8 26,8

 Partida para cuentas de cobro 
dudoso 0,7 1,5 2,2 0,5 0,5 1,0 0,5 0,5 1,0 0,5 0,5 1,0

 48,1 336,0 384,1 47,4 347,3 394,7 33,1 310,7 343,8 35,2 318,8 354,0

Más: Otros ingresos 13,5 9,1 22,6 22,0 22,0 14,8 14,8 15,9 15,9

Ingresos netos de explotación sin 
descontar los fondos de inversión 61,6 345,1 406,7 69,4 347,3 416,7 47,9 310,7 358,6 51,1 318,8 369,9

Menos: Fondos de inversión 1,9 17,3 19,2 3,4 18,0 21,4 2,8 17,8 20,6 2,8 17,7 20,5

Total de ingresos netos de explotación 59,7 327,8 387,5 66,0 329,3 395,3 45,1 292,9 338,0 48,3 301,1 349,4

Menos: Ajustes cambiarios (1,0) (2,5) (3,5) – –

Ingresos netos - recursos ordinarios 60,7 330,3 391,0 66,0 329,3 395,3 45,1 292,9 338,0 48,3 301,1 349,4

Más: Otros recursos  322,9 322,9 351,1 351,1 362,0 362,0 332,9 332,9

Ingresos netos consolidados 60,7 653,2 713,9 66,0 680,4 746,4 45,1 654,9 700,0 48,3 634,0 682,3
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Cifras reales 

 de 2007 
Presupuesto aprobado  

para 2008  
Estimaciones más recientes  

para 2008 
Proyecto de presupuesto  

para 2008 

 

Venta de 
tarjetas y 
artículos

 de regalo

Recau-
dación de 

fondos 
en el sector 

privado Total

Venta de 
tarjetas y 
artículos 
de regalo

Recau-
dación de 

fondos 
en el sector 

privado Total 

Venta de 
tarjetas y 
artículos

 de regalo

Recau-
dación de 

fondos 
en el sector 

privado Total

Venta de 
tarjetas

y artículos
de regalo

Recau-
dación de 
fondos en 
el sector 
privado Total

Gastos de explotación   

 Gastos de comercialización 6,1 16,3 22,4 9,5 27,0 36,5 9,5 27,0 36,5 9,8 26,3 36,1

 Servicios de apoyo 13,5 6,0 19,5 17,3 8,3 25,6 17,2 8,1 25,3 18,0 8,8 26,8

 Partida para cuentas de cobro dudoso 0,7 1,5 2,2 0,5 0,5 1,0 0,5 0,5 1,0 0,5 0,5 1,0

Fondos de inversión 1,9 17,3 19,2 3,4 18,0 21,4 2,8 17,8 20,6 2,8 17,7 20,5

Total de los gastos de explotación y los 
fondos de inversión 22,2 41,1 63,3 30,7 53,8 84,5 30,0 53,4 83,4 31,1 53,3 84,4

Porcentaje del total de gastos de 
explotación y fondos de inversión 35,1 64,9 100,0 36,3 63,7 100,0 36,0 64,0 100,0 36,8 63,2 100,0
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  Cuadro 2 
Resumen de los gastos: cifras reales de 2007, presupuesto aprobado 
para 2008, estimaciones más recientes para 2008 y proyecto de 
presupuesto para 2009 
(En millones de dólares EE.UU.) 
 
 

Diferencia entre 2009 
y las estimaciones más 

recientes para 2008 

 
Cifras reales 

de 2007

Presupuesto 
aprobado

 para 2008a

Estimaciones
más recientes 

para 2008

Proyecto de 
presupuesto
 para 2009 Dólares Porcentaje 

Comercialización   

Comisiones – oficinas en 
los países 1,2 1,7 1,5 1,5 – – 

Costo de las mercancías 
entregadas 29,2 33,4 29,1 30,7 1,6 5,5 

Gastos de explotación 29,0 42,2 42,2 42,4 0,2 0,5 

 Subtotal 59,4 77,3 72,8 74,6 1,8 2,5 

Servicios de apoyo   

Gastos de explotación 19,5 25,6 25,3 26,8 1,5 5,9 

Fondos de inversión 19,2 21,4 20,6 20,5 (0,1) (0,5) 

 Total de gastos 98,1 124,3 118,7 121,9 3,2 2,7 
 

 a Tal como fue aprobado por la Junta Ejecutiva (decisión 2008/3, párr. 2). 
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 II. Comercialización (recaudación de fondos, venta  
de tarjetas de felicitación y artículos de regalo,  
relaciones con los Comités Nacionales y  
comunicaciones) 
 
 

 A. Introducción 
 
 

19. La RFPA apoya la movilización de recursos del sector privado y colabora con 
ella. La recaudación de fondos de donantes individuales e institucionales, así como 
la venta de tarjetas de felicitación y artículos de regalo, son las dos principales 
fuentes de ingresos. En el marco de la RFPA varios equipos trabajan conjuntamente 
para apoyar las actividades de movilización de recursos realizadas en 70 países de 
todo el mundo, a saber: Servicios Centrales de Recaudación de Fondos; venta de 
tarjetas de felicitación y artículos de regalo; Relaciones con los Comités Nacionales; 
y Comunicaciones. La expresión “comercialización” empleada en los cuadros 
incluye todos estos grupos. 

20. Los Servicios Centrales de Recaudación de Fondos dirigen las actividades de 
recaudación de fondos y aportan los expertos necesarios para ello. Este grupo 
incluye especialistas en desarrollo de productos y servicios de recaudación de 
fondos, un centro para el conocimiento de los mercados estratégicos, un equipo 
encargado de correlacionar donantes y programas y una dependencia de innovación. 
La recaudación de fondos de empresas y fundaciones, así como la recaudación de 
fondos de las oficinas en los países también forman parte del equipo de Servicios 
Centrales de Recaudación de Fondos. 

21. El grupo encargado de la venta de tarjetas de felicitación y artículos de regalo 
proporciona dirección estratégica y apoyo operacional a los Comités Nacionales y a 
las oficinas en los países a fin de generar ingresos mediante la venta de tarjetas y 
artículos de regalo del UNICEF. Este grupo incluye una dependencia de desarrollo 
de productos encargada de la dirección creativa y la identidad de las colecciones y 
los materiales de comercialización del UNICEF, así como un equipo central de 
comercialización y ventas encargado del conjunto de productos comercializados. 

22. La dependencia de Relaciones con los Comités Nacionales es la principal 
“escala” para los Comités Nacionales. Cinco equipos, agrupados por regiones, 
prestan apoyo estratégico a los Comités Nacionales para garantizar el logro de los 
objetivos comunes de las actividades de movilización de recursos, así como los de 
las actividades de promoción y comunicaciones. Este equipo dirigirá el proceso de 
planificación estratégica conjunta con los Comités Nacionales. 

23. El equipo de comunicaciones apoya las actividades de promoción y 
recaudación de los Comités Nacionales y sirve de enlace entre éstos, las oficinas en 
los países y la sede para la gestión de la información sobre las actividades del 
programa ordinario y las emergencias. La dependencia también ayuda a dirigir y 
administrar el posicionamiento efectivo de la marca UNICEF en los países de los 
Comités Nacionales y vela por la transmisión de un mensaje coherente. 
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 B. Objetivos para 2009 
 
 

24. Los objetivos financieros para 2009 son: 

 a) Un ingreso neto consolidado procedente de la recaudación de fondos de 
634 millones de dólares (incluidos 301,1 millones para los recursos ordinarios y 
332,9 millones para otros recursos) y 48,3 millones de dólares de la venta de tarjetas 
y artículos de regalo; 

 b) Ingresos netos derivados de las actividades de recaudación de fondos 
para los recursos ordinarios de 354,4 millones de dólares (cifra superior en un 2,3% 
a las últimas estimaciones de 2008); 

 c) Ingresos brutos procedentes de la venta de productos y artículos de 
regalo de 147 millones de dólares (cifra superior en un 5% a la última estimación de 
2008), con un volumen de venta de 89 millones de tarjetas (lo que representa un 
aumento del 1,1% respecto de la última estimación de 2008). 
 
 

 C. Estrategias para 2009 
 
 

25. Las estrategias de generación de ingresos mediante recaudación de fondos en 
el sector privado van dirigidas a velar por que prosiga la recaudación eficaz de 
fondos en vista de la actual crisis financiera. El análisis de las tendencias y las 
prácticas actuales y el seguimiento de los niveles de ingresos por corriente seguirán 
siendo actividades importantes en 2009. El equipo de Servicios Centrales de 
Recaudación de Fondos proporcionará expertos en recaudación con experiencia a 
nivel mundial y dirección en el UNICEF de varias maneras, a saber: 

 a) Recopilando, creando, compartiendo y difundiendo conocimientos sobre 
crisis financieras anteriores; 

 b) Dirigiendo el desarrollo de iniciativas de recaudación de fondos e 
innovación; 

 c) Fomentando aptitudes técnicas especializadas de recaudación de fondos 
en toda la organización, incluso entre el personal directivo encargado de las 
empresas y las fundaciones; 

 d) Posibilitando unas relaciones estrechas con los donantes, con énfasis en 
retener a los donantes existentes y hacer que participen en mayor grado; 

 e) Dirigiendo la distribución estratégica de los ingresos procedentes del 
sector privado entre las esferas prioritarias. 

26. La dependencia de Relaciones con los Comités Nacionales contribuirá a velar 
por el aprovechamiento eficaz de las sinergias existentes entre la recaudación de 
fondos, la promoción y la educación para el desarrollo y las comunicaciones. 

27. Se mejorará la coherencia de las herramientas internas basadas en la Intranet 
para asegurar la transmisión de mensajes coherentes en materia de comunicaciones, 
recaudación de fondos, ventas y actividades de promoción. 

28. Las principales estrategias de venta para 2009 son las siguientes: 

 a) Adopción y aplicación de un nuevo modelo de “alianza ” que promoverá 
una racionalización general de las actividades operacionales internas, explorando al 
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mismo tiempo nuevas oportunidades de concesión de licencias para maximizar los 
ingresos en el plano de los países e incursionando también en nuevos cauces y 
segmentos de mercado potencialmente generadores de altos ingresos; 

 b) Fortalecimiento de la función estratégica para la movilización de los 
recursos del UNICEF y la concienciación en cuatro esferas principales, a saber: 
generación de ingresos; participación pública; participación de voluntarios; y mejora 
de la imagen. 
 
 

 D. Análisis del proyecto de presupuesto para 2009 
 
 

29. Los gastos totales de funcionamiento para apoyar las actividades de 
recaudación de fondos y ventas en 2009 se calculan en 43,9 millones de dólares 
(véase el cuadro 3), lo que representa un aumento marginal. Éste se debe a varios 
factores, inclusive la puesta en práctica de una nueva estructura de organización y el 
llenado de puestos vacantes, con el aumento consiguiente de los gastos de 
funcionamiento conexos, compensado por la transferencia parcial a los presupuestos 
locales de los gastos de las oficinas en los países relacionados con la recaudación de 
fondos (1,9 millones). 

30. La RFPA seguirá aportando fondos de inversión a los Comités Nacionales y a 
las oficinas en los países en apoyo de sus iniciativas de recaudación de fondos para 
el UNICEF. Para 2009, se proponen fondos de inversión por valor de 20,5 millones 
de dólares, cifra que es inferior en 100.000 dólares (0,5%) a la última estimación 
para 2008. Los fondos de inversión propuestos para 2009 reflejan las necesidades de 
fondos para nuevas iniciativas que, de ser coronadas por el éxito, proporcionarán 
una rentabilidad de las inversiones superior a la media. 
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  Cuadro 3 
Gastos de comercialización: gastos reales de 2007, presupuesto aprobado para 
2008, estimaciones más recientes para 2008 y proyecto de presupuesto para 2009 
(En miles de dólares EE.UU.) 

 

 

Diferencia entre 2009 y las 
estimaciones más recientes 

para 2008 

Gastos 

Gastos
 reales

 de 2007

Presupuesto 
aprobado 

para 2008

Estimaciones 
más recientes 

para 2008

Proyecto de 
presupuesto 

para 2009 Dólares Porcentaje

Comisiones – oficinas en los países 1 211 1 709 1 453 1 534 81 5,6

Gastos de explotación   

Puestos de contratación internacional 5 975 10 433 9 784 12 105 2 321 23,7

Puestos de contratación local 1 962 3 025 3 100 3 412 312 10,1

Otros gastos relacionados con 
los puestosa 278 1 005 1 005 167 (838) (83,4)

Capacitación del personal 97 36 11 11 – – 

Otros gastos de personalb 1 391 2 362 3 147 3 231 84 2,7

Consultores 503 1 335 1 383 1 450 67 4,8

Viajes 1 084 1 853 1 743 1 502 (241) (13,8)

Otros gastos de explotaciónc 601 1 037 1 021 1 119 98 9,6

Mobiliario y equipod 75 127 127 165 38 29,9

Investigación y desarrollo 2 555 4 162 4 006 3 930 (76) (1,9)

Gastos de las oficinas en los países  
– ventas de productos 4 411 4 738 4 738 5 259 521 11,0

Gastos de las oficinas en los países  
– recaudación de fondos en el sector 
privado 6 018 8 795 8 936 7 048 (1 888) (21,1)

Gastos de los centros regionales de 
apoyo 1 830 2 318 2 209 1 979 (230) (10,4)

Partida para cuentas de cobro dudoso 2 192 1 000 1 000 1 000 – – 

 Subtotal de gastos de explotación 28 972 42 226 42 210 42 378 168 0,4 

 Total de gastos  30 183 43 935 43 663 43 912 249 0,6 
 

 a Indemnización por rescisión del nombramiento y reembolso de impuestos. 
 b Personal contratado por períodos breves, asistencia social al personal y horas extraordinarias. 
 c Servicios por contrata, alquiler y conservación de locales, alquiler y conservación de mobiliario, equipo, 

comunicaciones, suministros y materiales, atenciones sociales y servicios diversos. 
 d Equipo de oficina y equipo y programas informáticos. 
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 III. Servicios de apoyo 
 
 

 A. Introducción 
 
 

31. El grupo de Servicios de Apoyo presta apoyo a la RFPA e incluye la Oficina 
del Director Adjunto; Adquisiciones; Finanzas; y Políticas y Supervisión. 

32. Las dependencias de producción, logística y distribución de tarjetas y 
productos han sido transferidas al equipo responsable de la venta de tarjetas y 
artículos de regalo. Sin embargo, con fines comparativos y de continuidad, los 
presupuestos de estas dependencias figuran todavía en el cuadro 4 relativo a los 
servicios de apoyo. Con todo, esto se revisará en el futuro juntamente con la puesta 
en práctica de las Normas contables internacionales para el sector público. 

33. Varias funciones para la RFPA —recursos humanos, administración y 
tecnología de la información— se desempeñan a través de los servicios de 
operaciones comunes de Ginebra, que se financian con cargo al presupuesto 
ordinario del UNICEF. La administración de los servicios de operaciones comunes y 
las funciones de tecnología de la información dependen directamente de la Oficina 
del Director Adjunto de la RFPA. La RFPA se encarga de prorratear parte de los 
gastos de los servicios comunes. 

34. La sección de Políticas y Supervisión está gestionando nuevos mecanismos 
para ejercer una supervisión eficaz, dar seguimiento a los acuerdos de cooperación y 
poner a punto nuevos instrumentos de colaboración entre el UNICEF y los Comités 
Nacionales. 
 
 

 B. Objetivos para 2009 
 
 

35. Los objetivos para 2009 son los siguientes: 

 a) Armonizar y mejorar la planificación estratégica, los procedimientos y 
sistemas de análisis de las actividades y la presupuestación para prestar un mejor 
apoyo financiero y analítico a los Comités Nacionales y a los equipos en los países y 
los equipos técnicos; 

 b) Coordinar y gestionar las políticas y los principios y procesos de 
gobernanza y supervisión para optimizar los recursos y productos que incumben a la 
RFPA; 

 c) Mejorar y simplificar el apoyo a los equipos de Relaciones con los 
Comités Nacionales y los equipos de apoyo a los países y la colaboración con ellos 
en aras de un proceso eficaz de planificación estratégica conjunta y para mejorar la 
previsión y supervisión de los resultados de la recaudación de fondos y las ventas de 
los Comités Nacionales y las oficinas en los países; 

 d) Desempeñar funciones eficaces y eficientes de apoyo y supervisión 
financiera de todas las actividades de recaudación de fondos en el sector privado y 
los fondos adeudados al UNICEF por los Comités Nacionales, las oficinas en los 
países y otros asociados; 

 e) Revisar el Reglamento Financiero y la Reglamentación Financiera 
Detallada en vigor para velar por que se ajusten a las IPSAS. 
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 C. Estrategias para 2009 
 
 

36. A continuación figuran las estrategias para la consecución de los objetivos 
mencionados: 

 a) Velar por que las nuevas estructuras mejoradas estén apoyadas por 
eficaces procesos y procedimientos comerciales revisados, en particular para la 
planificación y la presupuestación, incluido el apoyo a la preparación de la 
planificación estratégica conjunta y nuevos sistemas; 

 b) Cumplir plenamente los procedimientos y responsabilidades revisados 
para la previsión y supervisión de los envíos de efectivo por los Comités 
Nacionales, para garantizar el cobro oportuno de todas las sumas adeudadas al 
UNICEF; 

 c) Examinar y simplificar los procedimientos financieros, los mecanismos 
de supervisión y las directrices para apoyar y cumplir las estrategias y las 
actividades de recaudación de fondos revisadas de las oficinas del UNICEF en los 
países y velar por que se ajusten a las Normas contables internacionales para el 
sector público; 

 d) Promover la prevención del fraude y la gestión de riesgos mediante la 
aplicación de principios de autoevaluación y auditoría en colaboración con los 
Comités Nacionales y las oficinas regionales del UNICEF. 
 
 

 D. Análisis del proyecto de presupuesto para 2009 
 
 

37. El total de gastos para servicios de apoyo se calcula en 26,8 millones de 
dólares (véase el cuadro 4), lo que representa un aumento de 1,5 millones (6%) en 
comparación con las últimas estimaciones de 2008. Este aumento se debe a un 
presupuesto más elevado para servicios de consultoría, al fortalecimiento de la 
gobernanza y la supervisión internas y de los aliados y al factor inflacionario. La 
disminución de los gastos relacionados y no relacionados con puestos compensa en 
parte el aumento de los gastos de personal. 
 

  Cuadro 4 
Gastos por concepto de servicios de apoyo: gastos reales de  
2007, presupuesto aprobado para 2008, estimaciones más  
recientes para 2008 y proyecto de presupuesto para 2009 
(En miles de dólares EE.UU.) 

 

 

Diferencia entre 2009 
y las estimaciones más 

recientes para 2008 

Gastos 

Gastos
 reales

 de 2007 

Presupuesto 
aprobado 

para 2008

Estimaciones 
más recientes 

para 2008

Proyecto de 
presupuesto 

para 2009 Dólares Porcentaje

Puestos de contratación internacional 4 666 5 746 5 658 5 814 156 2,8

Puestos de contratación local 3 294 3 838 3 838 4 005 167 4,4

Otros gastos relacionados con los puestosa 289 521 521 361 (160) (30,7)

Capacitación del personal 130 130 131 1 0,8

Otros gastos de personalb 1 285 1 709 1 797 1 919 122 6,8
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Diferencia entre 2009 
y las estimaciones más 

recientes para 2008 

Gastos 

Gastos
 reales

 de 2007 

Presupuesto 
aprobado 

para 2008

Estimaciones 
más recientes 

para 2008

Proyecto de 
presupuesto 

para 2009 Dólares Porcentaje

Consultores 370 152 165 1 469 1 304 790,3

Viajes 253 461 417 389 (28) (6,7)

Otros gastos de explotaciónc 8 664 11 606 11 653 11 333 (320) (2,7)

Mobiliario y equipod 56 99 99 106 7 7,1

Investigación y desarrollo 27 200 192 170 (22) (11,5)

Gastos de los centros regionales de apoyo 549 1 123 805 1 121 316 39,3

 Total de gastos 19 453 25 585 25 275 26 818 1 543 6,1 
 

 a Indemnización por rescisión del nombramiento y reembolso de impuestos. 
 b Personal contratado por períodos breves, asistencia social al personal y horas extraordinarias. 
 c Servicios por contrata, alquiler y conservación de locales, alquiler y conservación de mobiliario,  

equipo, comunicaciones, suministros y materiales, atenciones sociales y servicios diversos. 
 d Equipo de oficina, equipo y programas informáticos e instalaciones. 
 
 
 

 IV. Centros de apoyo regionales y oficinas en los países  
del UNICEF 
 
 

 A. Perspectivas para 2008 
 
 

38. El total de ingresos brutos generados por las oficinas en los países del 
UNICEF gracias a las actividades de RFPA en 2008 se calcula en 64,9 millones de 
dólares (véase el cuadro 5), lo que supone un aumento de 13 millones (25%) con 
respecto a los resultados de 2007, debido principalmente al aumento de las 
actividades de recaudación de fondos en el sector privado, que aumentaron en 
13,3 millones de dólares (34%). El total de ingresos netos de explotación antes de la 
deducción de los fondos de inversión se calcula en 43,7 millones de dólares (véase 
el cuadro 5), lo que representa un aumento del 26,2% respecto de 2007, debido al 
fuerte énfasis puesto en la recaudación de fondos en las oficinas en los países. 
 
 

 B. Objetivos para 2009 
 
 

39. Los objetivos para 2009 son los siguientes: 

 a) Un total de ingresos brutos de 80,2 millones de dólares, incluidos 
65,1 millones procedentes de la recaudación de fondos y 15,1 millones de las 
ventas. Esto representa un aumento del 23,7% en comparación con la última 
estimación de 2008 y se prevé que los ingresos procedentes de la recaudación de 
fondos aumente un 24,7% y el de las ventas un 19,2%; 

 b) El total de ingresos netos de explotación tras la deducción de todos los 
gastos sufragados con cargo a la RFPA (después de la deducción de los fondos de 
inversión) se calcula en 52,3 millones de dólares. Ahora bien, cabe señalar que 
algunos gastos locales de recaudación de fondos no se consignan ya en el 
presupuesto para la RFPA toda vez que se están financiando con cargo a los ingresos 
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generados en las oficinas en los países. Esta política se reexaminará en 2009 por 
varios motivos. 
 
 

 C. Estrategias para 2009 
 
 

40. Las estrategias de recaudación de fondos para alcanzar los objetivos 
mencionados son las siguientes: 

 a) Asignación de importancia estratégica a los países prioritarios sobre la 
base de los criterios establecidos; 

 b) Establecimiento y aplicación de indicadores fundamentales de 
desempeño que se utilizarán a la hora de decidir cómo asignar los recursos; 

 c) Ejecución de nuevas estrategias de recaudación de fondos dotadas de 
procesos y procedimientos comerciales pertinentes y apoyo operacional. 

41. Se aplicarán las estrategias siguientes a la venta de tarjetas de felicitación y 
artículos de regalo: 

 a) Aumento de la distribución al por menor; 

 b) Exploración de las nuevas oportunidades de extensión proporcionadas 
por el comercio electrónico; 

 c) Aumento de la sinergia con la recaudación de fondos respecto de las 
ventas institucionales y al consumidor; 

 d) Aumento del uso de los inventarios de tarjetas de felicitación y artículos 
de regalo. 
 
 

 D. Análisis del proyecto de presupuesto para 2009 
 
 

42. Los gastos totales de funcionamiento de las oficinas en los países del UNICEF 
y los centros de apoyo regionales al RFPA en 2009 se calculan en 15,4 millones de 
dólares, lo que representa una disminución de 1,3 millones de dólares con respecto a 
las últimas estimaciones de 2008. Esta disminución del presupuesto para la RFPA se 
explica por la transferencia escalonada de gastos de recaudación de fondos a las 
oficinas en los países. Se sigue poniendo énfasis en la consecución de nuevos 
donantes y la promoción de la lealtad de los donantes en los países donde el 
potencial de recaudación de fondos es elevado. Los fondos de inversión para las 
actividades de recaudación de fondos se corresponderán con las estrategias 
acordadas. Se prevé que los gastos de funcionamiento relacionados con la venta de 
tarjetas de felicitación y artículos de regalo en 2009, como porcentaje de los 
ingresos brutos, asciendan a un monto casi equivalente al de los gastos de 
funcionamiento en cifras reales de 2007. 
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Cuadro 5 
Centros regionales de apoyo y oficinas del UNICEF en los países: ingresos y gastos correspondientes a 2007 (cifras reales), 
presupuesto aprobado para 2008, estimaciones más recientes para 2008 y proyecto de presupuesto para 2009 
(En miles de dólares EE.UU.) 

Cifras 
reales 

de 2006  
Cifras reales  

de 2007 
Presupuesto aprobado  

para 2008 
Estimaciones más recientes  

para 2008 
Proyecto de presupuesto  

para 2009 

Diferencia entre 
el año 2009 y 

las estimaciones 
más recientes 

para 2008 

 
Ventas de 

T y AR 
Ventas de 

T y AR RFSP O y F Total
Ventas de 

T y AR RFSP O y F Total
Ventas de 

 T y AR RFSP O y F Total
Ventas de 

T y AR RFSP O y F Total Dólares Porcentaje

Volumen de la venta de 
tarjetas (en millones)*  10,6 – – 10,6 11,8 – – 11,8 9,0 – – 9,0 9,0 – – 9,0 0,0 – 

Ingresos (RO+OR)** 11 923 12 985 38 842 51 827 14 300 55 210 69 510 12 701 52 169 64 870 15 139 65 074 80 213 15 343 23,7 

Menos: 
comisiones pagadas  
a consignatarios 1 137 1 179 1 179 1 709 1 709 1 453 1 453 1 534 1 534 81 5,6 

Ingresos netos 10 786 11 806 38 842 – 50 648 12 591 55 210 – 67 801 11 248 52 169 – 63 417 13 605 65 074 – 78 679 15 262 24,1 

Costos de las mercancías 
entregadas 3 211 3 290 3 290 3 003 3 003 3 008 3 008 3 939 3 939 931 31,0 

Gastos de explotación:    
Puestos de contratación 

internacional 545 461 544 346 1 351 520 1 253 669 2 442 520 766 441 1 727 397 963 676 2 036 309 17,9 
Puestos de contratación local 1 613 1 763 2 270 68 4 101 1 908 1 791 88 3 787 1 908 1 906 89 3 903 2 106 1 115 94 3 315 (588) (15,1) 
Otros gastos relacionados con 

los puestosa 4 9 – 9 4 4 4 31 – 35 11 144 – 155 120 342,9 
Capacitación del personal 17 32 90 31 153 106 239 65 410 106 251 64 421 39 191 62 292 (129) (30,6) 
Otros gastos de personalb 662 820 1 255 2 2 077 991 1 914 71 2 976 991 2 055 78 3 124 1 216 1 219 7 2 442 (682) (21,8) 
Consultores 90 153 127 – 280 99 111 210 99 74 – 173 187 122 – 309 136 78,6 
Viajes 169 209 384 59 652 182 462 23 667 182 486 37 705 182 388 125 695 (10) (1,4) 
Otros gastos de explotaciónc 1 348 1 476 1 263 42 2 781 1 611 2 515 136 4 262 1 611 2 674 94 4 379 1 804 2 890 155 4 849 470 10,7 
Mobiliario y equipod 149 37 53 1 91 84 121 71 276 84 101 2 187 45 25 2 72 (115) (61,5) 
Investigación y desarrollo 176 230 1 083 1 313 230 1 709 1 939 230 1 804 – 2 034 155 1 087 – 1 242 (792) (38,9) 

 Total de gastos  
de explotación 4 773 5 190 7 069 549 12 808 5 735 10 115 1 123 16 973 5 735 10 148 805 16 688 6 142 8 144 1 121 15 407 (1 281) (7,7) 

Otros ingresos 70 89 – – 89 157 – – 157 0 – – 0 0 – – 0 0 4,5 
Ingresos netos de explotación 

sin descontar los fondos de 
inversión 2 872 3 415 31 773 (549) 34 639 4 010 45 095 (1 123) 47 982 2 505 42 021 (805) 43 721 3 524 56 930 (1 121) 59 333 15 612 35,7 

Porcentaje de los ingresos 
brutos 24 26 82 67 28 82 69 20 81 67 23 87 74      
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Cifras 
reales 

de 2006  
Cifras reales  

de 2007 
Presupuesto aprobado  

para 2008 
Estimaciones más recientes  

para 2008 
Proyecto de presupuesto  

para 2009 

Diferencia entre 
el año 2009 y 

las estimaciones 
más recientes 

para 2008 

 
Ventas de 

T y AR 
Ventas de 

T y AR RFSP O y F Total
Ventas de 

T y AR RFSP O y F Total
Ventas de 

 T y AR RFSP O y F Total
Ventas de 

T y AR RFSP O y F Total Dólares Porcentaje

 Menos:  
Fondos de inversión 74 180 4 940 – 5 120 263 8 496 – 8 759 126 7 000 – 7 126 78 7 000 – 7 078 (48) (0,7) 

Ingresos netos de 
explotación después de 
descontar los fondos  
de inversión 2 798 3 235 26 833 (549) 29 519 3 747 36 599 (1 123) 39 223 2 379 35 021 (805) 36 595 3 446 49 930 (1 121) 52 255 15 660 42,8 

Porcentaje de los ingresos 
brutos 23 25 69 57 26 66 56 19 67 56 23 77 65  

Resumen de los gastos    
Comisiones 1 137 1 179 – – 1 179 1 709 – – 1 709 1 453 – – 1 453 1 534 – – 1 534 81 5,6 
Costo de la mercancía 

entregada 3 211 3 290 – – 3 290 3 003 – 3 003 3 008 – – 3 008 3 939 – 3 939 931 31,0 
Total de gastos de 

explotación (puestos 
de contratación 
internacional, puestos  
de contratación local, 
capacitación del 
personal, otros gastos de 
personal, viajes, otros 
gastos de explotación, 
mobiliario y equipo, 
investigación y 
desarrollo, deudas 
incobrables) 4 773 5 190 7 069 549 12 808 5 735 10 115 1 123 16 973 5 735 10 148 805 16 688 6 142 8 144 1 121 15 407 (1 281) (7,7) 

Fondos de inversión 74 180 4 940 5 120 263 8 496 8 759 126 7 000 7 126 78 7 000 7 078 (48) (0,7) 

 Total de gastos 9 195 9 839 12 009 549 22 397 10 710 18 611 1 123 30 444 10 322 17 148 805 28 275 11 693 15 144 1 121 27 958 (317) (1,1) 
 

  RFSP: recaudación de fondos en el sector privado; O y F: Operaciones y Finanzas; Ventas de T y AR: ventas de tarjetas y artículos de regalo; RO: recursos 
ordinarios; OR: otros recursos. 

 * Las cifras correspondientes al volumen real de la venta de tarjetas para 2007 son provisionales. 
 ** Al igual que en los estados financieros del UNICEF, los fondos recaudados en el sector privado para otros recursos se consignan en cifras brutas. Los gastos 

con cargo a otros recursos en las oficinas en los países no se deducen: presupuesto aprobado para 2008 – 1,3 millones de dólares; estimaciones más recientes 
para 2008 – 3,1 millones; proyecto de presupuesto para 2009 – 8,6 millones. 

 a Indemnización por rescisión del nombramiento. 
 b Personal contratado por períodos breves, asistencia social al personal y horas extraordinarias. 
 c Servicios por contrata, alquiler y conservación de locales, alquiler y conservación de mobiliario, equipo, suministros y materiales de comunicación, 

atenciones sociales, servicios de apoyo a la información y servicios diversos. 
 d Equipo de oficina, equipo y programas informáticos. 
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 V. Plan de mediano plazo para la Recaudación de  
Fondos en el Sector Privado y las Alianzas (RFPA) 
en el período 2010-2013 
 
 

43. El plan de mediano plazo para la RFPA en el período 2010-2013 (véase el 
cuadro 6) se basa en las tendencias del mercado, los resultados financieros de años 
anteriores y los planes estratégicos formulados y ejecutados en cooperación con los 
Comités Nacionales y las oficinas exteriores del UNICEF en los países prioritarios. 

44. En el plan de mediano plazo se esbozan los siguientes objetivos de la RFPA 
para 2013: 

 a) Ingresos netos consolidados para el UNICEF procedentes de la RFPA de 
966,5 millones de dólares, que incluyen 492,4 millones de dólares para los recursos 
ordinarios y 474,1 millones para otros recursos; 

 b) Ingresos netos de explotación procedentes de la recaudación de fondos 
del sector privado de 467,3 millones de dólares para los recursos ordinarios; 

 c) Ingresos netos de explotación de la recaudación de fondos en el sector 
privado de 474,1 millones de dólares para otros recursos; 

 d) Ingresos netos de explotación procedentes de la venta de tarjetas y 
artículos de regalo de 50,1 millones de dólares para los recursos ordinarios; 

 e) Ingresos brutos procedentes de la venta de tarjetas y artículos de regalo 
de 165,4 millones de dólares; 

 f) Volumen de tarjetas vendidas: 93 millones. 
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Cuadro 6 
Plan de mediano plazo para 2010-2013 de la Recaudación de Fondos en el Sector Privado y Alianzas 
(RFPA): cifras reales de 2007, presupuesto aprobado para 2008, estimaciones más recientes para 2008, 
proyecto de presupuesto para 2009 y proyecciones para el período 2010-2013 
(En millones de dólares EE.UU.) 

 

Proyecciones a mediano plazo 

 

Cifras 
reales

 de 2007

Presupuesto 
aprobado

 para 2008a

Estimaciones 
más recientes 

para 2008

Proyecto de 
presupuesto 

para 2009 2010 2011 2012 2013

Ingresos brutos – venta de tarjetas y productos 156,2 168,0 140,0 147,0 151,4 155,9 160,6 165,4

 Menos: Retenciones, comisiones y gastos 
directos de las oficinas en los países 58,6 59,9 50,5 52,8 54,3 55,9 57,6 59,3

Ingresos netos – venta de productos 97,6 108,1 89,5 94,2 97,1 100,0 103,0 106,1

 Menos: Costo de las mercancías entregadas 29,2 33,4 29,2 30,7 31,6 32,6 33,5 33,7

  Gastos de explotación 25,6 35,1 34,8 36,6 37,7 38,8 40,0 41,2

  Reserva para deudas de cobro dudoso 2,2 1,0 1,0 1,0 1,0 1,0 1,0 1,0

 Más: Otros ingresos 22,6 22,0 14,8 15,9 16,4 17,5 18,7 19,9

Ingresos netos de explotación – venta de tarjetas 
y productos de RFPA  63,2 60,6 39,3 41,8 43,2 45,1 47,2 50,1

Ingresos netos de explotación – recaudación de 
fondos en el sector privado 343,5 356,1 319,3 328,1 351,1 386,2 424,8 467,3

 Menos: Fondos de inversión 19,2 21,4 20,6 20,5 22,0 23,0 24,0 25,0

Ingresos netos de explotación 387,5 395,3 338,0 349,4 372,3 408,3 448,0 492,4

 Menos: Ajustes cambiarios (3,5)   

Ingresos netos – recursos ordinarios 391,0 395,3 338,0 349,4 372,3 408,3 448,0 492,4

 Más: Otros recursos procedentes de la 
recaudación de fondos en el sector 
privado 322,9 351,1 362,0 332,9 356,2 391,8 431,0 474,1

Ingresos netos consolidados 713,9 746,4 700,0 682,3 728,5 800,1 879,0 966,5

Volumen de la venta de tarjetas (en millones) 86 96 88 89 91 93 95 97
 

 a Tal como fue aprobado por la Junta Ejecutiva (decisión 2008/3, párr. 2). 
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  Cuadro 7 
Estimaciones de ingresos y gastos para el ejercicio económico comprendido  
entre el 1° de enero y el 31 de diciembre de 2009 
(En millones de dólares EE.UU.) 
 

 

I
Proyección 

baja

II 
Proyección 
intermedia 

III 
Proyección 

alta 

Ingresos   

Ingresos brutos – venta de productos 144,1 147,0 149,9 

 Menos: Retenciones de los comités nacionalesa 45,1 46,0 47,0 

Ingresos netos 98,9 101,0 103,0 

 Más: Otros ingresos netos (cuadro 1A) 15,3 15,9 16,5 

Ingresos netos – venta de productos 114,2 116,9 119,5 

Recaudación de fondos en el sector privado – recursos ordinarios 
(cuadro 1A) 340,2 354,4 368,6 

 Total de ingresos netos – recursos ordinarios 454,4 471,3 488,1 

Gastos   

Comisiones – oficinas en los países 1,4 1,5 1,6 

Costo de las mercancías entregadas 30,1 30,7 31,3 

Gastos de comercialización 41,9 42,4 43,4 

Servicios de apoyo 26,4 26,8 27,8 

Fondos de inversión 20,3 20,5 21,3 

 Total de gastos consolidados (cuadro 2) 120,1 121,9 125,5 

Ingresos consolidados netos – recursos ordinarios (cuadro 1) 334,3 349,4 362,6 

 Más: Otros recursos – recaudación de fondos en el sector 
privado (cuadro 1) 319,6 332,9 346,2 

 Ingresos netos consolidados – recursos ordinarios  
y otros recursos 653,9 682,3 708,8 

 

 a Se excluyen las comisiones de las oficinas en los países que se consignan en los gastos. 
 
 
 

 VI. Proyectos de decisión 
 
 

45. A continuación se presentan los proyectos de decisión que la Junta Ejecutiva 
debería aprobar en relación con el proyecto de presupuesto de 2009para recaudación 
de fondos en el sector privado. 
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 A. Recaudación de Fondos en el Sector Privado y Alianzas: 
estimación de gastos para la temporada de recaudación  
de fondos en el sector privado correspondiente a 2009 
 
 

 La Junta Ejecutiva 

 1. Aprueba para el ejercicio económico de 2009 (1° de enero a 31 de 
diciembre) las estimaciones de gastos por valor de 121,9 millones de dólares, que se 
desglosan a continuación y se resumen en la columna II del cuadro 7 del documento 
E/ICEF/2009/AB/L.1: 
 

(En millones de 
dólares EE.UU.) 

Comisiones – oficinas exteriores 1,5 

Costo de las mercancías entregadas 30,7 

Gastos de explotación – comercialización 42,4 

Gastos de explotación – servicios de apoyo 26,8 

Fondos de inversión 20,5 

 Total de gastos (consolidados) 121,9 
 
 

 2. Autoriza al UNICEF: 

 a) A efectuar los gastos que se resumen en la columna II del cuadro 7 del 
documento E/ICEF/2009/AB/L.1 y aumentar los gastos hasta el nivel que se indica 
en la columna III del mismo cuadro, en caso de que los ingresos aparentes de la 
venta de tarjetas y artículos de regalo o de la recaudación de fondos aumentaran 
hasta los niveles indicados en la columna III y, por consiguiente, a reducir los gastos 
por debajo del nivel indicado en la columna II en la medida en que sea necesario, en 
caso de que los ingresos netos disminuyan; 

 b) A redistribuir recursos entre las distintas partidas presupuestarias (como 
se detalla en el párrafo 1 supra) hasta un máximo del 10% de las sumas aprobadas; 

 c) A gastar una suma adicional entre los períodos de sesiones de la Junta 
Ejecutiva, cuando sea necesario, hasta el monto resultante de las fluctuaciones 
cambiarias, a fin de dar cumplimiento al plan de trabajo para 2009. 
 
 

 B. Estimaciones de ingresos para la temporada de 2009 
 
 

 La Junta Ejecutiva 

 Observa que para el ejercicio económico comprendido entre el 1° de enero y 
el 31 de diciembre de 2009, se prevén en el presupuesto de Recaudación de Fondos 
en el Sector Privado y Alianzas ingresos netos por valor de 471,3 millones de 
dólares (recursos ordinarios), como se indica en la columna II del cuadro 7 del 
documento E/ICEF/2009/AB/L.1. 
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 C. Cuestiones de política 
 
 

 La Junta Ejecutiva 

 1. Repone los fondos de inversión con la suma de 20,5 millones de dólares 
asignada para 2009; 

 2. Autoriza al UNICEF a efectuar gastos en el ejercicio económico de 2009 
relacionados con el costo de la mercancía entregada (producción o compra de 
materias primas, tarjetas y otros productos) para el ejercicio económico de 2009 
hasta un total de 30,7 millones de dólares, como se indica en el plan de mediano 
plazo de recaudación de fondos para Recaudación de Fondos en el Sector Privado y 
Alianzas (véase el cuadro 6 del documento E/ICEF/2009/AB/L.1); 

 3. Aprueba una asignación provisional para el mes de enero de 2009 por un 
importe de 12 millones de dólares, que quedará absorbida en el presupuesto anual de 
la RFPA para 2009. 
 
 

 D. Plan de mediano plazo para la RFPA 
 
 

 La Junta Ejecutiva 

 Aprueba el plan de mediano plazo de recaudación de fondos para Recaudación 
de Fondos en el Sector Privado y Alianzas que figura en el cuadro 6 del documento 
E/ICEF/2009/AB/L.1. 
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Anexo I  
  Recaudación de Fondos en el Sector Privado y Alianzas: 

resumen de los cambios de puestos propuestos para 2009 
 
 

Categoría de los puestos 

Detalle D-2 D-1 P-5 P-4 P-3 P-2 P-1
Total 
COI ON SG

Total 
general

Base: lista de puestos autorizados 
para 2008* 1 4 17 28 43 12 0 105 24 113 242

Tras las variaciones a raíz de las 
últimas estimaciones de 2008 1 4 17 28 43 11 0 104 20 107 231

Puestos creados y eliminados   

 Comercialización 1 7 -7 1  1

 Servicios de apoyo 1 -2 -1  -1

 Centros regionales de apoyo  
y oficinas del UNICEF en  
los países -1 -1 3 -2 0

 Total de puestos creados 
y eliminados, RFPA 0 0 1 5 -7 0 0 -1 3 -2 0

 Variación total, RFPA 0 0 1 5 -7 0 0 -1 3 -2 0

 Total propuesto para 2009 1 4 18 33 36 11 0 103 23 105 231
 

COI: cuadro orgánico de contratación internacional; ON: oficiales nacionales; SG: cuadro de servicios generales 
 * La transferencia de puestos a la partida de otros recursos del presupuesto de las oficinas en los países no era 

definitiva cuando el documento se presentó a la Junta Ejecutiva.  
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Anexo II 
  Recaudación de Fondos en el Sector Privado y Alianzas: 

comparación de puestos: presupuesto aprobado para 2008  
y proyecto de presupuesto para 2009 
 
 

Categoría de los puestos 

 D-2 D-1 P-5 P-4 P-3 P-2 P-1 
Total 
COI ON SG

Total 
general

Comercialización    

 Presupuesto aprobado para 2008 3 10 14 26 8  61  29 90

 Proyecto de presupuesto para 2009 3 11 21 19 8  62  29 91

 Variación 0 0 1 7 -7 0 0 1 0 0 1

Servicios de apoyo    

 Presupuesto aprobado para 2008 1 1 3 9 14 3  31  38 69

 Proyecto de presupuesto para 2009 1 1 4 7 14 3  30  38 68

 Variación 0 0 1 -2 0 0 0 -1 0 0 -1

 Total para la sede de la RFPA    

 Presupuesto aprobado para 2008 1 4 13 23 40 11 0 92 0 67 159

 Proyecto de presupuesto para 2009 1 4 15 28 33 11 0 92 0 67 159

 Variación 0 0 2 5 -7 0 0 0 0 0 0

Centros regionales de apoyo y oficinas 
del UNICEF en los países    

 Presupuesto aprobado para 2008* 4 5 3 1  13 24 46 83

 Últimas estimaciones para 2008 4 5 3 0  12 20 40 72

 Proyecto de presupuesto para 2009 3 5 3 0  11 23 38 72

 Variación 0 0 -1 0 0 0 0 -1 3 -2 0

 Total para la sede de la RFPA, los 
centros regionales de apoyo y las 
oficinas del UNICEF en los países    

 Presupuesto aprobado para 2008 1 4 17 28 43 12 0 105 24 113 242

 Últimas estimaciones para 2008 1 4 17 28 43 11 0 104 20 107 231

 Proyecto de presupuesto para 2009 1 4 18 33 36 11 0 103 23 105 231

 Variación 0 0 1 5 -7 0 0 -1 3 -2 0
 

COI: cuadro orgánico de contratación internacional; ON: oficiales nacionales; SG: cuadro de servicios generales. 
 * La transferencia de puestos a la partida de otros recursos del presupuesto de las oficinas en los países no era 

definitiva cuando el documento se presentó a la Junta Ejecutiva. 
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Anexo III 
  Sección de Recaudación de Fondos en el Sector  

Privado y Alianzas 
 
 

  Plan de actividades para el período 2009-2011 
 
 

1. En su primer período ordinario de sesiones de 2002, la Junta Ejecutiva pidió a 
la División del Sector Privado que, como parte de su plan de trabajo y proyecto de 
presupuesto para el año 2003, presentara un plan de actividades amplio que se 
actualizaría todos los años (decisión 2002/6, E/ICEF/2002/8/Rev.1) y en el que 
detallaría la contribución de la División al plan estratégico de mediano plazo del 
UNICEF. La presente actualización del plan de actividades abarca el período 
comprendido entre 2009 y 2011. 
 
 

 I. Introducción 
 
 

2. El presente plan de actividades para 2009-2011 incorpora una serie de 
exámenes estratégicos realizados por la RFPA. Las estrategias y previsiones se han 
mejorado en el contexto de la recientemente creada sección de Recaudación de 
Fondos en el Sector Privado y Alianzas, que fusiona varias funciones de la antigua 
División del Sector Privado y la Oficina Regional para Europa (Oficina Regional de 
Ginebra) con el proceso de planificación estratégica conjunta. El plan de actividades 
se basa en: 

 a) El plan estratégico de mediano plazo y los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio, que determinan las prioridades generales de organización y de estrategia 
del UNICEF. El plan sirve en última instancia de orientación para las actividades de 
recaudación de fondos en el sector privado y las actividades de recaudación de 
fondos de los Comités Nacionales en lo que respecta a los objetivos financieros, las 
inversiones prioritarias y las comunicaciones relacionadas con el fomento de la 
imagen de marca dirigidas al público en general y a los donantes institucionales del 
sector privado; 

 b) La estrategia mundial de recaudación de fondos en el sector privado para 
2006-2010 dirigida a la comunidad internacional de donantes en el sector privado, 
incluidos particulares, empresas y organismos; 

 c) La estrategia mundial de venta de tarjetas y artículos de regalo para el 
período 2005-2009 y los resultados del examen estratégico de la venta de tarjetas y 
artículos de regalo, terminado en 2008, donde se esboza la orientación futura y el 
modelo de actividades que se impulsará para aprovechar al máximo la venta de 
tarjetas y artículos de regalo como fuente de ingresos ilimitada y su potencial de 
divulgación entre los particulares y las empresas; 

 d) El fortalecimiento del proceso de planificación estratégica conjunta 
mediante el aumento de la capacidad en los ámbitos de la dirección estratégica y la 
gestión de alianzas con los Comités Nacionales. El proceso de planificación 
estratégica conjunta supone para todos los Comités Nacionales un instrumento de 
evaluación y un plan de acción orientado hacia el futuro en lo que respecta a la 
obtención de ingresos, las funciones directivas, las actividades de promoción y 
educación en pro del desarrollo, la utilización de las comunicaciones y la 
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administración de las contribuciones financieras. La planificación estratégica 
conjunta destaca las ventajas de cada Comité Nacional en su entorno y va dirigida a 
optimizar el aumento de los ingresos con los recursos humanos y financieros 
disponibles. Gracias al fortalecimiento de la capacidad de apoyo en materia de 
planificación estratégica conjunta, se prevé que cada Comité Nacional llegue a 
contar con un plan estratégico realista, debidamente evaluado y periódicamente 
actualizado; 

 e) La racionalización de la recaudación de fondos en el sector privado de 
las oficinas en los países. En 2007 se llegó a un acuerdo para seguir desarrollando 
una estrategia de recaudación de fondos en el sector privado de las oficinas en los 
países, mediante la identificación y el establecimiento de mercados prioritarios, que 
ofrecieran el máximo potencial de generación de ingresos a la organización, sobre la 
base de los objetivos estratégicos a largo plazo de todos los planes de recaudación 
de fondos en el sector privado destinados a incrementar el nivel de los recursos 
ordinarios. Se seguirá aplicando esta estrategia en 2009; 

 f) El modelo de marca del UNICEF, que define la visión, la posición, los 
valores y la esencia de la organización. Dicho modelo proporciona un marco para 
vincular las propiedades de la marca, el plan estratégico de mediano plazo, las 
comunicaciones y las estrategias de movilización de recursos. 
 
 

 II. Retos para la RFPA 
 
 

3. Para aplicar las estrategias descritas más adelante es esencial contar con 
procesos de trabajo, capacidades y estructuras apropiados. A ese fin, se llevarán a 
cabo varias actividades: 

 a) Promover las sinergias y la integración en todas las esferas —ventas, 
recaudación de fondos, alianzas con empresas y comunicación. Aunque se avance 
lentamente en esta esfera, es evidente que la RFPA, los Comités Nacionales y las 
oficinas del UNICEF en los países tendrán que colaborar más estrechamente al 
definir los grupos de destinatarios y los canales en los planes, campañas e iniciativas 
de emergencia anuales de movilización de recursos. Además, hay que fomentar el 
“cruce” de clientes y donantes para que haya más compradores de tarjetas y 
artículos de regalo del UNICEF que hagan donaciones y más donantes que compren 
tarjetas y artículos de regalo; 

 b) Asegurar el establecimiento de directrices y objetivos comunes a nivel de 
toda la organización. Al igual que en 2007, se llevará a cabo un proceso anual de 
revisión y renovación de las estrategias mundiales en el que participará toda la 
organización, con el fin de reforzar el compromiso general con las estrategias y de 
consensuar toda medida correctiva que fuese necesaria para asegurar la consecución 
de los objetivos; 

 c) Mejorar las capacidades institucionales. La RFPA seguirá impartiendo 
capacitación en materia de gestión y elaborando al mismo tiempo un programa de 
capacitación funcional para la organización. Además, tanto en el UNICEF como en 
los Comités Nacionales, se seguirá invirtiendo en la contratación de personas 
capacitadas en esferas de actividades empresariales estratégicamente importantes; 

 d) Promover aptitudes de dirección y rendición de cuentas y fomentar la 
labor en equipo. Ello se realizará mediante el programa de capacitación, el 
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establecimiento de expectativas claras en los distintos planes de trabajo y los 
exámenes de evaluación de la actuación profesional, y la preparación de modelos de 
funciones por parte de los supervisores;  

 e) Crear un cuerpo de conocimientos especializados y fomentar una cultura 
de “búsqueda y repetición”. Las reuniones semestrales de comercialización 
estratégica servirán de foro para compartir mejores prácticas y conocimientos 
mediante sesiones de “intercambio y comparación”. Además, la reapertura del sitio 
dedicado a las ventas en línea del centro de conocimientos de comercialización dará 
un mayor impulso a las iniciativas para compartir buenas prácticas a nivel 
internacional. Asimismo, se evaluará la posibilidad de establecer consultorios de 
capacitación en materia de ventas en el marco de la Iniciativa Mundial sobre 
Técnicas de Recaudación de Fondos (GIFT), práctica ésta que ha obtenido buenos 
resultados en el ámbito de la recaudación de fondos. 
 
 

 III. Recaudación de fondos 
 
 

 A. Introducción 
 
 

4. Una de las funciones del grupo de investigación y reflexión, integrado por 
recaudadores de fondos de categoría superior de los Comités Nacionales y el 
UNICEF, es supervisar la ejecución de la estrategia mundial de recaudación de 
fondos y recomendar medidas correctivas a todo el colectivo de recaudadores de 
fondos del UNICEF. En su reunión de marzo de 2008 el grupo examinó los 
resultados correspondientes a 2007 y concluyó que el logro de las metas para 2010 
en ausencia de situaciones de emergencia importantes que tuvieran eco en los 
medios de difusión (como en 2006 y 2007) se estaba volviendo cada vez más difícil. 
La crisis financiera mundial pone aún más de manifiesto la necesidad de análisis y 
estrategias bien orientados para asegurar el crecimiento. 

5. Se han definido una serie de medidas correctivas basadas en las tendencias y 
los resultados. Un grupo de trabajo continúa evaluando estas opciones y formulará 
recomendaciones al respecto. Los principales elementos de interés y acción son los 
siguientes: 

 a) La obtención con éxito de promesas de contribución fue la fuerza motriz 
de los mercados donde se registraron importantes tasas de crecimiento; 

 b) Aunque la recaudación directa de fondos por correo está perdiendo 
terreno, los donativos en efectivo siguen aumentando gracias a solicitudes 
difundidas a través de los medios de comunicación y a la comercialización directa 
integrada; 

 c) Los legados ofrecen oportunidades prometedoras —unas inversiones 
relativamente modestas y un apoyo decidido de la RFPA pueden redundar en una 
buena rentabilidad; 

 d) Dada la tradición del UNICEF de recaudar pequeñas sumas de muchos 
donantes, la recaudación de fondos a través de grandes donaciones sigue siendo un 
reto para el Fondo. La nueva Dependencia de Correlaciones entre los Programas y 
los Donantes y el especialista en grandes donaciones apoyarán y promoverán el 
crecimiento en esta esfera. La Oficina Regional para América Latina y el Caribe está 
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impulsando un programa precursor de filantropía empresarial que se pondrá en 
marcha en 2008; 

 e) Gracias al establecimiento de la dependencia de Responsabilidad Social 
de las Empresas en 2008, la recaudación de fondos en el sector empresarial se ha 
vuelto más coherente, lo que facilitará las iniciativas para cumplir los requisitos de 
la comunidad empresarial. 
 
 

 B. Recaudación de fondos central 
 
 

6. La introducción de la función de especialista en recaudación de fondos en el 
equipo central de recaudación de fondos (recaudación de fondos medios digitales, 
análisis de donantes, recaudación directa, recaudación a través de grandes 
donaciones y la televisión) ha incrementado el apoyo estratégico prestado a los 
Comités Nacionales en el marco de las reuniones de planificación estratégica 
conjunta y otras reuniones de planificación del trabajo y capacitación. El 
especialista en recaudación de fondos se vale de sus conocimientos técnicos para 
proporcionar asesoramiento estratégico y ayudar a elaborar planes tácticos en el 
plano nacional, y ofrece capacitación práctica en materia de fomento de la capacidad 
y los recursos institucionales en todo el sistema del UNICEF. Existe el propósito de 
seguir desarrollando esta función en 2009, lo que redundará en un aumento 
considerable del número de donantes que hacen aportaciones mensuales al UNICEF. 

7. Después de un año de labor de desarrollo, en junio de 2008 se volvió a poner 
en funcionamiento el sitio relativo a la recaudación de fondos en la Intranet, esto es, 
el centro de conocimientos especializados de comercialización. La funcionalidad del 
sitio y el número de análisis de conocimiento de alcance mundial a cargo de 
redactores especializados han aumentado considerablemente, lo que mejora el 
enorme depósito de información sobre la recaudación de fondos. Éste y los demás 
sitios en la Intranet, que entrarán en funcionamiento en 2008 y 2009, se pueden 
integrar en una presencia coherente de la RFPA para los recaudadores de fondos de 
los Comités Nacionales y las oficinas en los países. 

8. El último Foro anual de recaudación de fondos alcanzó cotas sin precedentes 
de asistencia y calidad. La planificación para 2009 está bien avanzada para velar por 
que la próxima edición del Foro aporte todavía más conocimientos a los 
participantes, que se reunirán para examinar las experiencias del UNICEF en 
distintas partes del mundo, la evolución del sector de la recaudación de fondos en el 
mundo y las posibilidades de aumentar la eficiencia de las actividades futuras. La 
atención se centrará, entre otras cosas, en el análisis de las repercusiones de la crisis 
financiera en los ingresos procedentes de la recaudación de fondos. 

9. La nueva dependencia de innovación y desarrollo, puesta en funcionamiento a 
finales de 2007, ha ampliado varios proyectos de recaudación de fondos en curso, 
como “Escuelas para África” y “Regalos Inspirados”, cuyo valor añadido estriba en 
la puesta a punto de nuevos instrumentos, directrices, conceptos y contenidos. Se 
están elaborando varias iniciativas nuevas que han sido elegidas con criterio 
estratégico para responder a necesidades programáticas y aprovechar el potencial 
del mercado procurando lograr una cartera equilibrada de ofertas de recaudación de 
fondos centralizada, como la relativa a la lucha contra el paludismo. La dependencia 
está impulsando la innovación en toda la RFPA mediante la definición de iniciativas 
innovadoras de recaudación de fondos con potencial de repetición o ampliación y 
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prestándoles apoyo a fin de recuperar el impulso necesario para lograr las metas de 
la estrategia mundial de recaudación de fondos. 

10. En 2008 y 2009, la dependencia establecerá y revitalizará actividades de 
recaudación de fondos para la campaña  “Únete por la niñez, Únete para vencer al 
SIDA”, incluido el eficaz programa de donaciones mensuales denominado “It is 
time to draw the line” (Ha llegado el momento de poner freno al SIDA) 
complementario de los programas de donaciones mensuales existentes del UNICEF. 

11. Un componente fundamental de la estrategia de recaudación de fondos en el 
sector privado es escuchar a los donantes del sector y, especialmente, a los 
particulares que apoyan al UNICEF. Lo que se pretende es comprender mejor sus 
necesidades y responder mejor a sus demandas toda vez que la práctica de 
presentarles informes sobre el UNICEF contribuye a mantener su lealtad con el 
Fondo. La dependencia de correlación entre los programas y los donantes apoya el 
mayor énfasis hecho por la organización en la recaudación de fondos más flexibles, 
incluidos recursos ordinarios y otros recursos temáticos; la asignación de recursos 
privados de donantes, empresas y fundaciones importantes a esferas sectoriales y 
geográficas estratégicas de carácter prioritario; y la formulación de políticas 
pertinentes.  

12. En lo sucesivo el centro de conocimientos de mercado se ocupará de las 
evaluaciones de mercados, incluidas las estimaciones de su tamaño, las cuotas de 
mercado, el análisis de la competitividad y el seguimiento de las tendencias, entre 
otras esferas. No se limitará a proporcionar datos, sino que también integrará los 
resultados de sondeos de opinión con otras mediciones de mercado, análisis de la 
competitividad e información sobre tendencias para abordar las cuestiones de la 
organización en 360 grados. Ahora las nuevas investigaciones abarcan las alianzas 
institucionales, las comunicaciones y los análisis de los medios de comunicación.  

13. El fomento de la capacidad de los Comités Nacionales y en determinadas 
oficinas en los países seguirá teniendo alta prioridad en la labor para establecer 
alianzas fructíferas con el sector empresarial para recaudar fondos. La sección de 
recaudación de fondos en el sector empresarial y de las fundaciones se ocupará en 
los principales mercados de fortalecer las relaciones ya establecidas en el plano 
nacional y transformarlas en alianzas regionales o mundiales más rentables. La 
colaboración con las dependencias pertinentes del UNICEF para aprovechar los 
recursos no financieros, incluida la experiencia técnica, del sector empresarial, es 
otro ámbito de atención importante. 
 
 

 IV. Tarjetas y artículos de regalo 
 
 

 A. Introducción 
 
 

14. El año 2009 representa un momento decisivo para la venta de tarjetas y 
artículos de regalo del UNICEF. La RFPA, juntamente con los Comités Nacionales y 
las oficinas en los países, empezarán a aplicar las recomendaciones del examen 
estratégico de 2007/2008 aprobado por la Oficina del Director Ejecutivo, y pondrá 
en marcha una revisión a fondo del modelo de actividades para la venta de tarjetas y 
artículos de regalo, previéndose que continúe en el período 2009-2011. 
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15. El examen estratégico de la venta de tarjetas y artículos de regalos se inició de 
resultas de varias necesidades concretas, a saber: 

 a) Racionalizar las funciones no estratégicas de estas actividades para 
aumentar la eficacia en función de los costos y aumentar la difusión de la imagen de 
marca a través de canales de distribución más amplios; 

 b) Revisar las operaciones en curso para eliminar los obstáculos al aumento 
de las ventas; 

 c) Tomar medidas para que las prácticas comerciales se ajusten a las 
mejores prácticas. 
 
 

 B. Función estratégica 
 
 

16. En el examen estratégico se recomendó que la venta de tarjetas y artículos de 
regalo siguiera desempeñando una función estratégica para el UNICEF, como ha 
ocurrido en los últimos 60 años. La función combinada de participación pública y 
generación de ingresos representa un valor singular de la venta de tarjetas y 
artículos de regalo del UNICEF, al tiempo que proporciona un instrumento eficaz de 
comunicación. Concretamente, se han determinado cuatro funciones para la venta de 
tarjetas y artículos de regalo: 

 a) Generación de ingresos. La venta de tarjetas y artículos de regalo 
proporciona una importante fuente de recursos ordinarios de uso no restringido del 
sector privado y también contribuye indirectamente a la generación de ingresos 
mediante recaudación de fondos a través de actividades transversales; 

 b) Participación pública. Las tarjetas y los artículos de regalo llegan cada 
año a más de 200 millones de personas y empresas y despiertan interés entre muchos 
grupos sociodemográficos distintos. El número de consumidores es mayor que el de 
cualquier otra actividad de recaudación de fondos; 

 c) Participación de voluntarios. Algunos de los Comités Nacionales más 
grandes y de mayor éxito deben una parte de su eficacia a la existencia de grandes 
grupos de voluntarios, que se establecieron inicialmente para vender tarjetas de 
felicitación y productos del UNICEF. Aun cuando esto está cambiando, la venta de 
tarjetas y artículos de regalo sigue atrayendo a voluntarios al UNICEF, en particular 
en el caso de los grandes Comités Nacionales en los que se considera que esta 
actividad forma parte integrante de la participación general de voluntarios y por 
ende del éxito de dichos Comités; 

 d) Mejora de la imagen. Los datos empíricos cuantitativos indican que las 
personas a las que se llega a través de los productos del UNICEF tienen un 
conocimiento más acabado y profundo de la misión del UNICEF y de su labor a 
favor de la infancia. 

17. Dado que la cuota del UNICEF en el mercado mundial de tarjetas de 
felicitación está por debajo del 1%, la venta de tarjetas y artículos de regalo todavía 
tiene potencial para incrementar los ingresos y la participación pública. En la 
actualidad, la oferta de tarjetas del UNICEF se limita al segmento del mercado de 
“navidad y año nuevo”. El UNICEF apenas sí está presente en el comercio 
minorista, en el que se compra el grueso de las tarjetas de felicitación, en particular 
en el segmento de tarjetas sueltas de uso corriente y para “ocasiones especiales”, 
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que representa el 60% del mercado de tarjetas. Análogamente, el UNICEF tiene 
importantes oportunidades para incrementar los ingresos y la participación pública 
en el mercado de artículos de regalo. Dado que estos artículos llegan a un espectro 
más amplio de grupos destinatarios que las tarjetas, tendrían un valor estratégico 
para el UNICEF si el Fondo estuviera presente en el mercado durante todo el año. 
Además, los artículos de regalo pueden transmitir mensajes contundentes sobre la 
labor y la misión del UNICEF a través de su diseño o mediante mensajes 
complementarios. 
 
 

 C. Nuevo modelo de actividades 
 
 

18. En el examen estratégico del actual modelo de actividades se concluyó que la 
fuerte concentración en las actividades internas presenta varias limitaciones para 
aumentar los ingresos y la participación pública. Un nuevo modelo de actividades, 
denominado modelo de “alianza” que se adoptará en 2009, descansa en el supuesto 
de que el UNICEF: a) racionalizará a fondo las actividades internas en curso; y 
b) utilizará una combinación de actividades internas y de concesión de licencias con 
el fin de maximizar los ingresos en el plano de los países y entrar en nuevos 
segmentos y canales de mercado con un elevado potencial de generación de 
ingresos. 

19. El modelo de alianza prevé la aplicación de varios principios de 
racionalización para transformar y simplificar drásticamente las operaciones 
internas de venta de tarjetas y artículos de regalo en curso para apoyar con más 
eficiencia y efectividad a los países que seguirán necesitando apoyo central para 
comercializar una colección de tarjetas y artículos de regalo. 

20. Entre los conceptos de racionalización que se considera tienen las mayores 
repercusiones en la estructura de costos futura, la simplificación de la gestión y la 
respuesta institucional se cuentan los siguientes: 

 a) Combinación y contratación externa de algunas actividades y funciones 
realizadas actualmente por los Comités Nacionales y las oficinas en los países, 
como sobreimpresión de tarjetas para empresas y despacho de pedidos electrónicos; 

 b) Contratación externa de la función de desarrollo creativo y control de 
calidad de las tarjetas y artículos de regalo, los puntos de venta y el material de 
promoción; 

 c) Contratación externa del desarrollo y la producción de catálogos y 
materiales de promoción para puntos de venta para países determinados; 

 d) Contratación externa otorgada a un tercero que actúe a nivel mundial de 
todas las actividades logísticas y de distribución del UNICEF, realizadas 
actualmente por la RFPA, los Comités Nacionales y las oficinas en los países; 

 e) Establecimiento de una dependencia interna de servicios al cliente que 
proporcione dirección estratégica al tercero encargado de la logística y la 
distribución y que gestione las relaciones estratégicas con los países. 

21. La contratación externa de todas las actividades logísticas y de distribución del 
UNICEF en particular tiene potencial para lograr un efecto positivo. Ello mejoraría 
apreciablemente la gestión del inventario y la exactitud de los informes del UNICEF 
y simplificaría sobremanera la gestión interna de la venta de tarjetas y artículos de 



 E/ICEF/2009/AB/L.1
 

35 08-64473 
 

regalo en general, de las que las operaciones representan la parte de mayor 
intensidad de mano de obra. Se prevé que esta racionalización requerirá un examen 
a fondo y posiblemente traiga consigo cambios en las esferas siguientes: 

 a) Estructura y apoyo logísticos; 

 b) Intercambio de información entre los asociados en las ventas y los 
Servicios de Operaciones y Apoyo; 

 c) Configuración de los almacenes; 

 d) Adaptación del sistema SAP; 

 e) Gestión del inventario. 

22. En 2009, la RFPA identificará a terceros especializados capaces de hacerse 
cargo de las actividades y funciones internas. La transferencia de algunos procesos y 
funciones operacionales internos se iniciará en 2009 y el grueso de ella tendrá lugar 
en 2010. Se espera que el proceso de racionalización en conjunto termine a más 
tardar a finales de 2011, incluida la contratación externa de todas las actividades 
logísticas y de distribución, que representa el proyecto más complicado pero 
también el de mayor efecto potencial. 

23. La otra estrategia principal que se impulsará en el período 2009-2011 es el 
establecimiento de alianzas con fabricantes de tarjetas de felicitación y artículos de 
regalo, así como con minoristas. La alianza piloto iniciada en los Estados Unidos 
con la empresa Hallmark en 2006 ha demostrado ser el enfoque adecuado. La 
alianza ha ayudado al UNICEF a conseguir una mayor presencia en el mercado 
minorista, incluido el segmento de tarjetas sueltas de uso corriente. En 2009, la 
RFPA seguirá estableciendo nuevas alianzas en otros países, para lo cual se han 
iniciado ya las correspondientes negociaciones. 
 
 

 D. Gestión del cambio 
 
 

24. El año 2009 será muy difícil para la venta de tarjetas y artículos de regalo del 
UNICEF. Además de gestionar las actividades en curso, la RFPA, los Comités 
Nacionales y las oficinas en los países necesitarán recursos adicionales para definir 
e impulsar la transformación. En el presupuesto para 2009 se han incluido partidas 
para atender la necesidad prevista de un consultor especializado en gestión del 
cambio, así como de otros consultores especializados para que apoyen al equipo 
encargado de los cambios internos, integrado por representantes de todas las partes 
interesadas, en la adopción de un nuevo modelo de actividades y la aplicación de los 
conceptos de racionalización. 

25. La RFPA ha reagrupado todas las funciones y actividades relacionadas con la 
venta de tarjetas y artículos de regalo, incluidas las operaciones y las dependencias 
de inventario, planificación y ventas. Este cambio, que reproduce la estructura típica 
de las empresas privadas, ayudará a mejorar la integración y la sinergia entre las 
distintas dependencias operacionales y facilitará la adopción y aplicación del nuevo 
modelo de actividades. 

26. Como primer paso en la racionalización de la cadena de suministro, la oficina 
de operaciones de Nueva York, tras el cierre del almacén a fines de 2008, se 
concentrará en proporcionar apoyo eficaz a América del Norte y América del Sur, 
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así como a los mercados de la cuenca del Pacífico. La coordinación con las 
operaciones con base en Ginebra determinarán los volúmenes de producción 
económicamente efectivos en un mercado redimensionado a la baja. Se pondrá 
énfasis en la impresión de catálogos y grandes lotes de tarjetas, así como en el 
cumplimiento de los requisitos necesarios para recaudar fondos por correo en el 
Japón. 

27. Los equipos de operaciones con base en Nueva York y Ginebra seguirán 
concentrándose en la producción y distribución a tiempo y al menor costo de 
colecciones, muestras y catálogos de productos para consumidores y empresas a los 
aliados así como a los Comités Nacionales y a las oficinas en los países. Se 
apoyarán acuerdos de comercio al por menor con nuevos aliados, especialmente 
hipermercados y oficinas de correos. La reducción en todas partes del inventario de 
productos acabados y la distribución optimizada del trabajo entre Ginebra y Nueva 
York recibirán una atención prioritaria como estrategias clave para compensar los 
aumentos previstos de los costos en concepto de materias primas y transporte. Estas 
iniciativas contribuirán a mantener el costo global de los productos en el mismo 
nivel que en años anteriores, esto es, el 20% del volumen total de ventas. 

28. Las proyecciones a mediano plazo para el período 2010-2013 reflejan un 
crecimiento moderado de los ingresos brutos y netos (del orden del 4% anual) y 
mantienen la actual estructura de costos de los productos y los gastos operacionales. 
Se espera que las cifras mejoren en 2010, una vez que la aplicación del modelo de 
alianza haya tenido los efectos previstos en los ingresos y los costos. 
 
 

 V. Relaciones con los Comités Nacionales y apoyo  
a los países 
 
 

29. La fusión de los cuatro grupos actuales encargados de la marca con la función 
de planificación de la Oficina Regional para Europa en cinco equipos de apoyo a los 
países, y la incorporación de la dirección estratégica y de una secretaría de Comités 
Nacionales, proporcionará a estos Comités un buen apoyo en materia de recaudación 
de fondos, ventas, promoción de actividades, educación para el desarrollo, 
comunicación, fomento de capacidades y planificación a largo plazo de objetivos 
financieros y no financieros. El establecimiento previsto de otro equipo de apoyo a 
los países permitirá prestar más atención a los nuevos mercados de los países de 
medianos ingresos y a los nuevos Comités Nacionales, a fin de que el UNICEF no 
desaproveche ninguno de los beneficios y las posibilidades que ofrece la 
recaudación de fondos en el sector privado, tanto a corto como a largo plazo.  
 
 

 VI. Comunicación 
 
 

30. La dependencia de comunicación apoyará tanto la labor de comunicación a 
corto plazo de los Comités Nacionales como los objetivos a largo plazo relacionados 
con el posicionamiento de la marca. La visibilidad de las cuestiones relacionadas 
con el niño y de las actividades del UNICEF en situaciones de emergencia es 
esencial para lograr resultados óptimos en el ámbito de la recaudación de fondos. La 
dependencia tratará de garantizar que a los Comités se les proporcione información 
oportuna y apropiada. Mediante el apoyo de esta dependencia al proceso de 
planificación estratégica conjunta se conseguirá que la marca del UNICEF se 
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posicione eficazmente en los países donde haya Comités Nacionales establecidos y 
se fomentará la capacidad del personal de la dependencia de comunicaciones de esos 
Comités. El examen estratégico en curso de la comunicación proporcionará nuevas 
recomendaciones sobre la integración de la dependencia de comunicación y su 
función en la RFPA. 
 
 

 VII. Servicios de apoyo 
 
 

 A. Finanzas y administración 
 
 

31. La sección de finanzas ha sido reestructurada para que preste un mejor apoyo a 
los procesos comerciales y brinde un apoyo analítico y financiero más sólido a los 
equipos nacionales y técnicos, y se ha reforzado la previsión y vigilancia de las 
remesas de fondos procedentes del sector privado. 

32. En 2008, dos de las dependencias de la sección de finanzas, análisis 
empresarial y presupuesto, se fusionaron en una, la dependencia de presupuesto y 
análisis, para simplificar y armonizar el proceso de planificación, análisis y 
elaboración de presupuestos financieros y mejorar los servicios a los clientes. La 
finalidad de la estructura reforzada es prestar mejor apoyo financiero al proceso de 
planificación estratégica conjunta, al proceso anual de planificación y vigilancia y a 
la coordinación con los equipos de relaciones con los Comités Nacionales y los 
centros regionales de apoyo. Entre sus principales responsabilidades se cuentan 
también la preparación, gestión y divulgación de información financiera para 
facilitar la adopción de decisiones bien fundamentadas y eficaces. 

33. La dependencia de contabilidad es plenamente responsable y rinde cuentas de 
toda la contabilidad financiera, la contabilidad de costos relacionados con las 
tarjetas y artículos de regalo y la preparación del informe financiero que se presenta 
a la Junta Ejecutiva. Las estructuras adoptadas y los procesos redefinidos responden 
mejor a las demandas de una entidad comercial más compleja. La dependencia se 
encarga también de la previsión de todas las remesas y del seguimiento de todas las 
sumas adeudadas al UNICEF. 

34. Para 2010, la RFPA habrá introducido los cambios pertinentes en las normas 
de contabilidad de las Naciones Unidas que se rigen por las Normas contables 
internacionales del sector público. Los objetivos más ambiciosos y las estrategias de 
recaudación de fondos mejoradas de las oficinas en los países también están 
planteando el reto de establecer una mejor vigilancia y un mejor control financiero 
de las estrategias y actividades de recaudación de fondos en esos países. Se están 
definiendo y ejecutando mejores procesos, procedimientos y nuevos sistemas para 
apoyar y supervisar esas actividades. 
 
 

 B. Política y vigilancia 
 
 

35. La dependencia de política y vigilancia, establecida en 2008, se concentra en 
la gobernanza y supervisa el desempeño de los asociados. Los problemas iniciales 
con que se ha tropezado son la contratación de personal idóneo dotado de la 
combinación específica de aptitudes requeridas y la necesidad de definir las 
prioridades de las múltiples cuestiones que se han de encarar. 
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36. El objetivo de la dependencia de política y vigilancia es mejorar los 
mecanismos de examen en diversos ámbitos. La dependencia trabaja externamente 
con los Comités Nacionales para reforzar sus estructuras de gobernanza y sus 
sistemas de vigilancia, y trabaja también para incrementar la eficacia de la 
colaboración entre el UNICEF y los Comités Nacionales. Se prevé que esta nueva 
dependencia mejore la gobernanza y los niveles de contabilidad, transparencia, 
intercambio de mejores prácticas y cumplimiento tanto en la RFPA como en los 
Comités Nacionales. 

37. Entre las responsabilidades y los productos principales para 2009 se cuentan 
los siguientes: 

 a) Revisar el Acuerdo de Cooperación entre el UNICEF y los Comités 
Nacionales; 

 b) Encarar los desafíos en materia de gobernanza en el seno de los Comités 
Nacionales identificados mediante una autoevaluación mundial; 

 c) Velar por que las cuestiones relacionadas con la gestión de los riesgos y 
la prevención del fraude se aborden como es debido. La dependencia también 
apoyará a los Comités Nacionales en la puesta a punto de sus propios procesos de 
gestión de los riesgos y establecerá mecanismos para prever y afrontar posibles 
crisis, incluida la formulación de indicadores de alerta temprana; 

 d) Coordinar las respuestas de la RFPA a las recomendaciones pertinentes 
de la auditoría interna y asegurarse de que se disponga de los mecanismos de 
asistencia y asesoramiento letrado apropiados. 
 
 

 C. Recursos humanos 
 
 

38. En el difícil período de reestructuración se plantearon importantes demandas 
en lo concerniente a la gestión de los recursos humanos y las relaciones laborales. 
En 2009 será preciso seguir prestando atención a varias actividades de capacitación 
y aprendizaje para que la RFPA pueda responder a las necesidades tanto del personal 
nuevo como del existente en un entorno cambiante, incluso de adquisición de la 
formación avanzada requerida. 

39. Se prestará especial atención a la tarea de involucrar a todo el personal e 
informarle oportunamente sobre los progresos alcanzados en la implantación del 
nuevo modelo de actividades para la venta de tarjetas y artículos de regalo y sobre 
cualquier posible efecto que éste pudiese tener en su labor. Al personal afectado se 
le prestará apoyo en materia de planificación de la carrera y capacitación. 
 
 

 D. Tecnología de la información 
 
 

40. En 2007, la RFPA aplicó un sistema mejorado de intercambio de información 
con los Comités Nacionales y mejoraron los informes presentados por las oficinas 
del UNICEF en los países. El programa informático COGNOS de planificación 
empresarial proporciona métodos mejorados de recolección de información y 
presentación transparente de informes, tanto para la recolección, presentación y 
consolidación de la información sobre los ingresos y los gastos de todas las oficinas, 
como para el empleo de un aviso de remesa electrónico, lo cual facilita la labor de 
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previsión y vigilancia de todas las remesas. Entre otras esferas en que se impulsará 
la planificación empresarial durante el período que abarca esta planificación cabe 
mencionar la planificación estratégica conjunta, la presupuestación y el 
procesamiento y presentación de informes electrónicos sobre los fondos de 
inversión. 

41. Se han programado una serie de proyectos apoyados por la tecnología de la 
información para el período 2008/2009 con objeto de crear una base de 
conocimientos institucionales que pueda compartirse en línea. La actualización 
prevista del programa COGNOS de planificación empresarial permitirá mejorar la 
tramitación de documentos y la gestión de reuniones y actos. El establecimiento de 
un entorno integrado de información empresarial dará acceso a un almacén de datos, 
así como a datos generados con el programa COGNOS de planificación empresarial 
y a datos SAP. Con miras a la gestión de los conocimientos, se seguirán 
simplificando las páginas de la Intranet y se mejorará la comunicación interna para 
el intercambio de mejores prácticas con los Comités Nacionales. El centro de 
conocimientos del mercado proporcionará las actualizaciones de los datos de las 
últimas investigaciones, y la gestión de documentos se centrará en la actualización 
de los principales documentos del sector privado. La colaboración interactiva 
también se ve facilitada por la elaboración de directorios de los Comités Nacionales 
que se mantienen y actualizan sistemáticamente. 

42. Un programa de capacitación en tecnología de la información forma parte del 
nuevo proceso de capacitación inicial del personal, y los Servicios Comunes del 
UNICEF prestan a la RFPA todo tipo de apoyo y servicios en materia de tecnología 
de la información. 

 

 


